
Resolución
No 030/2026
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Pando,25 de Febrero de2026.

VISTO: La necesidad del Municipio de Pando de contar con un servicio de mantenimiento de
espacios públicos de la localidad.
RESULTANDO: 

:

1. Que la propuesta apunta a dar cumplimiento alArt 3 numerales 2y 3, Atl .7 numeral 2 de
la Ley N' 19 272.

2. Que ellltiTunicipio no cuenta con las capacidáde§,téCnicas y operativas para hacerse cargo
del mañiéniririento de espacios públicos. : ' ir :; I r:

3. Que el presente Concejo Municipal tiene corno uno de sus puntos cardinales el
mejoramiento y mantenimiento de espacios ptiblicos y comunitarios, para el disfrute pleno
de la ciudadanía

4. Que se pretende dar respuesta a las diversas solicitudes planteadas tanto en cabildos,
como instancias de intercambio con la comunidad, respecto a la temática referida

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.
EL MUNIGIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. APROBAR la , por un monto mensual
ue asciende entos pesos uruguayos), en

de $650.000

3. ENVIAR la presente a Tesorería del Municipio.
4. REGíSTR ESE en los archivos de del Mu

, t ':,
_.:r,. ¡ r f:; .i .l

t;..,i.r11*,r,li,lr¡i
;l; 1;';;.¡f ,1,¡1¡'

ila'¡'§:ti'ni II'

,.íi'1. . ..
:

l1 ¡1ii¡r,-i'...;'i''
(:. ):r -.-, ,' .

/f.tJn \-".. ¿.

Acta No
007t2026

contratación de la
a $162.500 (ciento

I Laura Piriz

-'-, t f2'
+zlr\Ju(<cg ,

'- bf r'r '" )¡

Cayaffa

a"¡"¡u¡"¡igipit¡
Fand*

de

CANüLONE§ *URUCUAY

1,,:.,.r,:jt *i';l'rtrr

2. COMUNICAR a la y Participación,
Dirección Generalde Generalde Recursos
Financieros, Contaduría, y Auditoría lnterna.

Concejal María Fonilla




